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INTERRUPCIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO POR FUERZA MAYOR – 

SAN HILARIÓN - SAN MARTÍN  
 

Electro Oriente S.A. en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Concesiones Eléctricas, 
Decreto Ley N° 25844, se dirige a sus clientes, autoridades y público en general de la 
provincia de Bellavista y Picota (distrito de San Hilarión) en la región San Martin, para 
informar que el día miércoles 18 de agosto del 2021, a las 09:26 am, se produjo la 
interrupción total del servicio eléctrico en el alimentador BE-S07 provocado por acto 
vandálico (cuerda arrojada a la línea de media tensión en la estructura E-121 a la altura del 
distrito de San Hilarión, provincia de Picota, región San Martin.  
 
Personal técnico intervino inmediatamente para identificar la falla y realizar los trabajos 
respectivos, restableciendo el servicio eléctrico a las 10:03 am. 
 
Sectores afectados: Barrio el Porvenir, Limón, Santa Catalina, San José, La Libertad, 
San Rafael, Panamá, Puente Sisa, Nuevo Egipto, Canaán, Nuevo Esperanza, Barrio San 
Juan y San Hilarión. 
Clientes Mayores Afectados: Molino El Tiempo y Hermanos, Campos Rafael Néstor, 
Comercial Agricola, “El Progreso”, Industria Molinera “El Paisita”, Amador Villegas, Malón 
Caldas Elías Moisés, Santa Fe Rice, Induamerica Trade, Molino San Pablo, Municipalidad 
San Rafael (agua potable), Paullet y Salli Molinos del Oriente, Municipalidad San Rafael 
(Desague), Molinera Santa Mónica, Piladora San Jorge, Agro Industria Atencio, 
Agroindustrias San Hilarión, Molino Servi Angel, Muñoz Agro Industrial, Piladora Real, 
Agroindustrias Piero, Molinera León Rojo, Piladora Agro Industrial Mhil y Municipalidad 
distrital de San Hilarión. 
 
Electro Oriente agradece la comprensión mostrada ante esta interrupción del servicio 
eléctrico por motivo de fuerza mayor y reitera su compromiso de trabajo por la mejora y 
calidad del servicio para los clientes. 
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